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A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno político. 
Sección de Gobierno.=Núm. 69.. 

No habiendo remitido aun los Ayunlámientos 
á este Gobierno político los estrados de los padro
nes pedidos por mi circular de 7 del actual, inser
ta en él Boletin oficial número 5.° de 11 del mis
ino mes, les prevengo 16 verifiquen á la mayor 
brevedad; pues en otro caso adoptaré contra ellos 
las nierlidas oportunas; debiendo advertirles, al mis
ino tiempo que los referidos estrados deberán es
tar firmados por todos los individuos de la corpora
ción. León 26 de Enero de i847.=Fraiicisco del 
Busto—Juan Nepomuceno de Posada Herrera, Se
cretario. 

Sección de Gobierno = N ú m . 70. 

E l Juez de 1." instancia de Valencia de D . 
Juan con fecha 19 del actual me dice lo que s i 
gue: 

» Participo á V. S. como en este mi Juzgado se 
sigue causa de oficio formada por el alcalde cons
titucional de Mansilla de las Muías, en averigua
ción de quienes fuesen dos hombres desconocidos 
y enmascarados que en la madrugada del 3 i dé 
Diciembre ultinio robaron á Antonio González ve
cino de dicho Ma isilla y ventero que es en el vento-1 
rrillo situado estramuros de dicho pueblo, y como 
sin embargo de las diligencias practicadas hasta la 
lecha, no hayan podido'ser habidos dichos hom
bres, por providencia de este día he mandado pa
sar oficio exortatotio á V. S. con inserción de las 
señas de los dos hombres desconocidos y efectos 
robados, para que sirviéndose mandarlo insertar en 
el Boletin oficial, por medio de los alcaldes y emr 
picados de P. y S. P se proceda á la aprehensión 
de los mismos, remitiéndolos á este Juzgado con 
toda seguridad; cuya providencia no dudo manda
rá V. s. tenga el m?-; exacto cumplimiento para la 

mejor administración de justicia insertándose á con
tinuación las señas de los dos hombres y efectos 
robados." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial con 
espresion de las señas de los ladrones y e/eitos ro
bados, á fin de que los alcaldes constitucionales y 
pedáneos, empleados del ramo de protección y . se
guridad pública y destacamentos de la Guardia ci-

. v i l practiquen las oportunas diligencias para ave
riguar el paradero de unos y otros, poniéndoles en 
caso de ser habidos á disposición del espresado Juez 
de falencia que les reclama. León 26 de Enero de 
i^,^-],—Francisco del Busto.—Juan Nepomuceno de 
Posada Herrera, Secretario. 

Serías. 
Los dos hombres llevaban caretas blancas de 

papel ó lienzo, capas rojas redondas, pañuelos blan
cos á la cabeza, uno de 5 pies y cuatro pulgadas, 
y el otro de cinco y llevaba una carabina larga. 

Efectos robados. 
447 rs- y '4 mrs- en media onza de oro, dos 

de á ochenta y una de á veinte y uno y cuartillo y 
una hoja de tocino. 

Sección de Gobierno.=Núm. 71. 

E l Juez de primera instancia de la S a ñ e z a 
con ferha 20 del actual me dice lo que sigue, 

. »Licenciado D. José María Rodriguez, Juez de 
primera instancia de esta villa de la Bañcza y su 
partido &c.=Por el presenté cito Humo y emplazo por 
primero y último edicto á todas y cualesquiera per
sonas de cualquiera clase y estado que sean y tengan 
derecho á la capellanía colativa familiar que con la ad
vocación de nuestra Señora del Rosario fundó en la 
iglesia parroquial de Roperuelos del Páramo D. A n 
tonio Fernandez, cura párroco que fue del mismo, 
para que dentro de treinta dias primeros siguien
tes á este anuncio, se presenten en este Juzgado por 
medio de procurador con poder bastante, á dedu
cir el derecho que creen les asiste á ella, qué l is 
oiré y administraré justicia en lo que la tuvieren, 
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con apercibí miento que pasado dicho término s in 
haberlo verificado, les parará el perjuicio que hu
biere lugar; y las diligencias que en su virtud se 
practicaren se enlenderán con los estrados de este 
tribunal. Dado en la Bañeza y Enero veinte de mil 
ochocientos cuarenta y siete.~José María Rodrigues'. 
=Por mandado de S. S., Venancio Vicario y Losada. 

L o que se inserta en el Boletín oficial á los fi
nes que en la misma se espresan. León 25 de Ene
ro de 1847.—Francisco del Busto.=Juan Nepo-
muceno de Posada Herrera, Secretario. 

Sección de Contabilidad.=Núm. 72. 
ClRCVI.\R. 

E l E.vcmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 
l í t Península, con fecha 3 de Diciembre último me 
comunica la Real orden siguiente: 

»La Reina (Q. D. G) ' se ha servido espedir con 
echa de ayer el Real decreto siguiente. En atención 

á las razones que me ha espueslo el Ministro de la 
Gobernación de la Península sobre la necesidad de 
dar facultades, directivas á la Sección de Contabili
dad de su Secretaría para el mejor servicio de tan im
portante ramo he venido en decretar lo siguiente: i . " 
La Sección de Contabilidad de la Secretaría del des
pacho de la Gobernación de la Península continua
rá encargada de los presupuestos y desempeñará 
ademas en adelante el servicio de la Contabilidad 
general de dicho Ministerio y de la central de los 
fondos municipales y provinciales como dirección 
especial de este ramo. Será Director de la espresada 
Contabilidad general y central el Gefe de la citada 
Sección, y Sub-direclor el oficial primero de la mis
ma, que en cuanto á la Contabilidad general conti
nuará únicamente las atribuciones de Interventor 
con arreglo á la Real instrucción de 8 de Febrero 
de este año: el personal de la Dirección será el des
tinado actualmente en la propia Sección á los tra
bajos de Contabilidad, a." Las atribuciones del Gefe 
de la Sección como Director, serán ademas de las 
que le confiere la mencionada instrucción de 8 de 
Febrero, enterderse directamente para la mejor ege-
cucion de las leyes, Reales decretos, órdenes y re
glamentos vigentes relativos al ramo, con todas las 
dependencias generales de dicho Ministerio y por 
medio de los Gefes políticos con los demás funcio
narios que corresponde, y proponer las mejoras ó 
reformas que crea convenientes en esta parte la 
administración. Dado en Palacio á 2 de Diciembre i-
de i846:=£stá rubricado de la Real mano .=£ l M i 
nistro de la Gobernación de la Península.=Pedro 
José Pidal." 

, L o que se inserta en el Boletín oficial vara cono
cimiento del público. León 25 de Enero de 1847.=: 
Francisco del Busto.—Juan Nepomuceno de Posa
da Herrera, Secretario. 

Sección de Contabilidad.—Núm. 73. 
CIRCULAR. 

Habiendo transcurrido el te'rmino fijado á los 
alcaldes constitucionales para la presentación en és

te Gobierno político de los presupuestos municipa
les del corriente año, según se les mandó en cir
cular de 4 <fel corriente inserta en el Bolelin n ú 
mero 4; se les previene que si no lo verifican al 
término de doce dias, adoptaré medidas coactivas 
para hacerles llenar este deber. 

L o que se inserta, en el Boletín oficial para 
conocimiento de los alcaldes constitucionales de l a 
provincia que se hallan en este descubierto. León 
26 de Enerada 1847.=Francisco del Busto.—Juan 
Nepomuceno de Posada Herrera, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

G O B I E R N O SUPERIOR PÓLITICO D E L A 
provincia de Huesca. 

Aprobados por S. M . en Real órden de 27 de 
Noviembre último comunicada por el limo. Sr. Sub
secretario del Ministerio de la Gobernación de la 
Península, los pliegos de condiciones, económicas re
mitidos al Gobierno por la Excma. y celosa Diputa
ción provincial, bajo las cuales han de subastarse con 
la debida separación los trozos de la carretera desde 
esta capital á la de Lérida, y el puente colgado so
bre el rio Cinca frente á la villa de Monzón; encar
gado por la ley de ejecutar los acuerdos de dicho 
cuerpo, y á fin de secundar sus patrióticos de.seos 
con la prontitud que permite la importancia del 
asunto, he determinado llamar licitadores á dichas 
obras por el presente anuncio: en su consecuencia 
los sujetos ó empresas que gustaren interesarse en 
las mencionadas subastas, podrán acudir por sí ó por 
medio de personas legítimamente'autorizadas, á esta 
capital el día 1." de Abr i l próximo viniente en que 
tendrán lugar aquellas bajo mi presidencia y en el 
salón de sesiones de la Excma. Diputación provin
cial á la una de su tarde, debiendo tener entendido 
que los licitadores habrán de atemperarse en un to
do á los pliegos de condiciones respectivas que i con* 
tinuacion se espresan, y una y otfa obra se adjudi
cará al mas ventajoso postor. Huesca 27 de Diciem
bre de i84Ó.=:Eugenio de Ochoa. 

Condiciones económicas para el remate del camino 
que desde Huesca, pasando por Barbastro, conduce á 

los confines de ¡a provincia de Lérida. 

1. * Los remates de este camino se harán en 6 
trozos separadamente y como se dispone en el pro
yecto del Ingeniero Aruau, pero con exclusión del 
puente sobre el Cinca en su respectivo trozo. 

2. a Se admitirá postura en cada trozo no pasan
do del valor presupuesto, y en este concepto se abri
rá remate. 

3. * Cada puja en el acto de la subasta será de 
mil rs., y las que se hechen, suponen otra tanta re
baja. 

4. ' Concluido el primer remate en los seis tro
zos en que se divide la carretera, se admitirá la ba
já de diezma, media diezma, ó cuarta, en cuyo ca
so y acto continuo, se abrirá nuevo remate, admi
tiendo las pujas que se hechen á la baja por los l ic i 
tadores al respecto de mil rs. sobre el valor en que 
haya quedado rematado el respectivo trozo, y en 
este concepto, se adjudicará, sin ulterior subasta al 
mejor postor. 



g.* E l rematante depositará en uno de los Ban
cos "de San Fernando ó de Isabel II una fianza en 
metálico equivalente á la vigésima parte de las 
obras rematadas. 

6 / Dicha fianza será devuelta al empresario en 
el momento que presente á la Diputación la recep
ción final de las obras en que constará haber llena
do perfecta y cumplidamente todas las condiciones 
de la contrata, y después de finalizado el año duran
te el cual debe conservar el camino por su cuenta. 

7. * Ademas será cuenta del empresario el cum
plimiento del pliego de condiciones facultativas, pa-
£0 de jornales, materiales y útiles que requiera la 
egecucion de la obra. 

8. a E l pago de los terrenos de dominio particular 
que deban ocuparse, será por cuenta de la Diputación. 

9. a Los perjuicios due se irroguen en la apertura 
de canteras, ocupación de terrenos para el transpor
te, colocación de materiales, 11 otros usos particula
res é indispensables al servicio de las obras, será de 
cuenta de los empresaiios. 

10.1 Asi mismo será de cuenta de dichos empre
sarios los gastos de almacenes donde se hallen guar
dadas las erramientas, como también las que se oca
sionen en el trazado de las obras. 

11. *''. La Diputación abonará por vía de interés 
el seis por ciento anual del valor en que queden su
bastados los trozos, y desde el día de su recepción, 
destinando para amortizar anualmente una cantidad 
á su arbitrio. La Diputación sin embargo se compro
mete á extinguir el capital dentro de diez años por 
lo menos. 

12. a E l empresario no cobrará mas interés que 
de las cantidades que se le adeuden. 

' 13* E l pliego de condiciones generales y pla
nos de la obra estarán de manifiesto en la Secreta
ría del Gobierno político, á cuyo tenor y modifi
caciones aprobadas por S. M . se han de ajusfar es
trictamente los trabajos de la carretera. 

14. a E l contratista deberá dar concluidas las 
obras á satisfacción del Ingeniero Director ó Ins
pector de ellas, á los dos años cuando mas, con
tados desde la fecha de la subasta. 

15. * En cuanto estén concluidas las obras de 
todo el trozo subastado, se recibirán por primera 
vez por el Ingeniero, siendo de obligación del con
tratista conservarlas después un año mas por su 
cuenta, entregándolas al final de este plazo en el 
mismo ser y estado que se recibieron en la prime
ra recepción. 

16. * Siempre que en conformidad á los artícu
los 4.* 9.0 y 23 del pliego de ' condiciones generales 
aprobado por S. M . para las obras públicas en 14 
de Abril de 1835 y al que según está estipulado en 
las condiciones facultativas, se halla sugeto el con
tratista, se hiciera alguna variación de poca ó mu
cha importancia en la construcción de cada trozo 
subastado ó en alguna parte de sus obras, se en
terará al contratista por escrito, especificando bien 
y por duplicado la variación que se hace: el con
tratista deberá espresar al. pie su conformidad, 
y uno de los egemplares quedará en poder del In
geniero, el otro en el del contratista. 

17-* Supuesta la conformidad del contratista, 
queda obligado á egecutar la variación en los tér
minos que se prevenga en el escrito, sin que tenga 
derecho en lo sucesivo á mas reclamaciones que al 
cumplimiento de lo que allí se estipule. 

/i7 
18. * Será de cuenta del empresario los derechos 

de la escritura, pago del corredor y demás gastos 
de la subasta 

19. " La Diputación hipoteca para el cumpli
miento del contrato el producto de los arbitrios con
cedidos en Real orden de 21 de Octubre del 45, y 
cuantos otros se creen para este objeto como igual
mente los portazgos que se establezcan en el cami
no, escepto los dos mas inmediatos al puente de 
Monzón. Si estas cantidades no bastaren para el 
cumplimiento por su parte, hará un aumento en las 
contribuciones de la provincia corno se la autotiza 
en la mencionada Real orden de 21 de Octubre del 
citado año. 

20. E l empresario residirá en la ciudad de Hues
ca donde se le pueden hacer fácil y prontamente las 
notificaciones que tengan por objeto el cumplimien
to del contrato. A falta de este requisito se harán 
en ausencia, y surtirán los mismos efectos, todo con
forme á lo prevenido en las condiciones generales 
aprobadas por S. M . en Real orden de 14 de Abr i l 
de 183(5. 

21. La subasta tendrá lugar en la ciudad de 
Huesca y sala de Sesiones de la Diputación bajo la 
presidencia del M . I. S. Gefe político de la provin
cia á la una de la tarde del dia i . " de Abril de 
1847. Huesca 5 de Mayo de 1846.= E l Gefe políti
co, Eugenio de Ochoa.^V.1' B."=El Ingeniero en 
gefe del distrito, Manuel de los Villares Amor.=Es 
copia, Heredia. 

Condiciones particulares del puente colgado que se 
ha de establecer sobre el Chica frente á la vi l la 
de Monzón. 

Ademas de las condiciones comunes i todos los 
puentes colgados aprobados por Real orden de 25 
de Diciembre de 1843, se observarán las siguientes: 

1. * Se construirá en el parage que marca el pro
yecto del Ingeniero D . Jacobo González Arnau, ea 
el punto llamado de la Torre de Lafarga, debiéndo
se estrechar el rio en este punto por la orilla dere
cha por medio de una calzada 710 pies. 

Deberá componerse de cinco tramos, los dos de 
cada lado de 250 pies cada uno, y el de en medio 
de 350 no comprendido el espesor de las pilas; su 
anchura total será de 24 pies de los cuales se da
rán 3 y medio á cada anclen, 17 para el paso de 
los carruages, dejando ademas entre este y los an
denes una abertura en toda la longitud del puente 
de 3 pulgadas para dar salida á las aguas. 

La menor de las distancias del tablero del puen
te y el nivel de las mayores avenidas será lo me
nos de 3 y medio pies. 

E l piso de cada tramo estará suspendido de ocha 
cables á cada lado pareados dos á dos y pasando 
los cuatro sobre los apoyos en un mismo plano or i -
zontal. 

La curva que afectan los cables encada tramo 
será curva parabólica cuya flecha media en los tra
mos de 250 pies el ^ de la luz, y en el de 250 de *„m 

2. a Para satisfacer el costo total del puente se 
destinarán los productos del portazgo, abonando la 
Diputación hasta el completo de ciento veinte mil 
rs. al año por espacio de cuarenta años, con la h i 
poteca especial, ademas de los dos portazgos mas 
inmediatos al puente, y si aun no bastaran estas 
cantidades, haciendo un aumento en las cpntribu-
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cienes de la provincia, párá lo que está autorizada. 

3.* Los ensayos de que habla el artículo 13 dé 
las condiciones generales se veriñearán en presencia 
de un Ingeniero encargado de la inspección de: la 
obra, del Alcalde constitucional de. Monzón, y del 
empresario, y se formarán de estas esperiencias las 
actas correspondientes. 

4.1 E l puente quedará concluido y habilitado en 
el espacio de dos años, cuando mas, de principiadas 
las obras. -

5. * E l empresario deberá residir en Monzón ú 
otro punto donde se le puedan comunicar fácil y 
prontamente por el Ingeniero encargado de la ins
pección del puente, todas las prevenciones que ten
gan por objeto la observancia dé la contrata. « 

A falta de este requisito se tendíá por válida to
da notificación que se le dirija cuando se haga en la 
Secretaría del Gobierno político de Huesca. 

6. ' La construcción y conservación de los. tpu-
ros terraplenes, firme y demás de las entradas del 
puente jen distancia de cíen pies en la orilla izquier
da, y en la derecha, que coja toda la calzada, des
de los''pozos de amarra hácia fuera será de cuenta 
del empresario. 

7. * La subasta tendrá lugar . en. la ciudad de 
Huesca y sala de sesiones dé l a Diputación el día i.0 
de Abri l próximo viniente y hora de launa de la 
iarde.=:Huesca 5 de Mayo de i846.=El Gefe polí
tico, Eugenio de Ochoa.rrV* B . " - E l Ingeniero en 
gefe del distrito, Manuel de los Villares Amor.=Es 
copia, Heredia. 

. . . . . . 
Alcaidía constitucional, de Cervera de Riopisuerga. 

E l Ayuntamiento constitucional de esta villa, en 
sesión de este día, con motivo del fallecimiento del 
Médico titular de la misma,' ha declarado vacanté 
ilicha plaza, dolándola con la cantidad anual de seis
cientos ducados cobrados del Ayuntamiento de' dos 
tercios iguales, permitiéndosele avenirse con los 
pueblos inmediatos pero con la obligación de venir 
á pernoctar á la villa, y en el caso de que atgu? 
no de los pretendientes reuniese la cualidad de Mé
dico-cirujano, siendo este el agraciado, se le aumen
tarán ademas cien ducados, con la circunstancia de 
acompañar al cirujano que tenga Ja villa, en los 
casos arduos y curas dificultosas, y dé hacer jun
tos dos visitas, una por la inauana y otra por la 
tarde. 

Los aspirantes á la referida plaza dirigirán'sus 
solicitudes francas de porte al Alcalde presidente de 
éste Ajunlariiicnlo', en la-mleligeacia que la pro
misión se verificará el dia hueve del próximo. Fe
brero. Cervera de fliopisuerga y Xnero. i S de 1847. 
~ E I Presidente, Félix María Gómez Inguauzo. 

£ / Gefe político de Oviedo con fecha de. 14 de D i -
ctembre último me ha remitido una memoria de los bañól 
de aguas minerales sulfurosas denominados de Fuensanta 
de huyeres de Nava establecida en aquella provincia cu
yes principales artículos son los siguientes : 

Distribución de ¡os baños. 

En dos lecciones de oficinas (te baños está dividida 
la planta baja del edificio principal; la una que compren
de lo* qt.e alimenta la nutriz del agua mineral, y la o-

tra que abraza todos los di mas artificiales que figuran 
hoy en todo el mundo conocido. 

Doce cajas magníficas de Riármot encarnado oscura 
y muy jaspeado, y otra de una pieza entera de roca 
blanca cristalizada, que se está acabando de cincelar con 
mucha elegancia, es el número de bafios generales, quo 
se pueden surtir pronta y cómodamente con el caudal de 
agua sulfurosa. 

Hay también cuatro bafios de asiento, dos de inyección 
y los otros dos de inmersión, de mármol blanco pulimen
tado, al lado de los cuales están otros tantos servicios 
comunes que mas adelante se especificarán. . 

Todos estos 17 bafios reciben inmediata y directa
mente el agua mineral desde el'centro del arqueta 6 dé-
pósito, al rededor del cual están colocados en sus respec
tivos cuat tos decentes y bien iluminados por los calados 
que adoman al tabique de cristales rayados, cuya arma
zón es una decoración arquitectónica de pilastras dóri
cas est raídas, que se elevan sobre sus zócalos de mármol 
pulitbentado, de la misma clase; que el de los baños, 
basta los dos tercios de su altura, en la que se ven cor
tadas por una imposta, sobre la que arranca en cada in-
tercolumnio un arco demedio punto, en que rematan 
las puertas de los cuartos de baños, con cristales rayado» 
lo mismo que todo el frente de la gatería que corres
ponde á la primera sección; en cuyos estremos se hallan 
dos árboles de lluvia dentro de sus correspondientes pa
bellones, que' cubren el artificio complicado dé estos dos 
bafios estrafios. 

Hay también dos cómodos balcones en el interior dé 
la nutriz, con independencia absoluta uno de otro, que 
hacen los verdaderos oficios de tepidarios 6 baporarios; 
' " En él segundo idéjlrartámento se encuentran los chor

ro* ó golpes de agua mioerat y naturalj un baño hidro-
térápico de mármol igual-él de los primeros,' montado 
Conforme á los de la Silesia ausrruca y el qué 'dirige 
Baldou á Us inmediaciones <le París; y con la doble cir-
eunstancia, ademas, de ser alimentado por el agua sulfu
rosa, y por la común fría 6 caliente. 

Cierran « r cuadro espacioso del.baño hidroterápico 
dos dormitorios desahogado* por-un lado, y por el otro 
tin cuarto capaz, en el que está colocado un aparato fu
migatorio completo, 6 sea la estufa destinada á la medi
cación vaporosa; seca y húmeda corregida por Rapou eq 
León de Franch, y por Arcet en París, y perfeccionada 
por mí con las ingeniosas invenciones antimefiticas de 
Humboldt, para los casos en que haya que someterse U 
cara á la fumigación; y con un recipiente á U altura de 
un pie sobre la1 cabeza que se halla fuera de la caja va
porosa, en cuyo vértice derrama en forma de roció, de 
chorro y de aspersiones el agua mineral y natural que 
recibe .de los conductores generales al grado de tempe
ratura que se quiera. '^ 

Para que ningún artículo de baños se eché dé menos 
pn un establecimiento general, como el de Buyeres de 
Nava, está proveído también del baño eléctrko, y de to
das las demás piezas é instrumentos que"se requieren 
para la electrización positiva y negativa. 

En Ja confluencia de todos los acueductos de la plan
ta baja del edificio se hallan dos comunes de mármol, 
idénticos á los qoe hay en los cuartos dé baños dé asien
to; y en aquel pumo toma origen la mina de desagüe, 
que tiene cuatrocientas sesenta y dos varas dé largo, con 
el desnivel de una pulgada por cada setenta linéale*, has
ta ganar una altura de siete pies sobré el nivel ordinario' 
dé las aguas del rio, y uno sobre el de las mayores ave-
nidas-que suele tener. (Se continuara.) 

LEOS: IMPRENTA DE- LA VIIDA E HIJOS DE iii.wjr. 


